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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

EL JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare, "Cornare", le 

fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 

territorio de su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 

funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y, por lo tanto, podrán 

imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de 

las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 

Que el Director General de Cornare, mediante la Resolución No. RE-05191 del 5 de agosto de 

2021, delegó unas funciones al jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Resolución No. 112-8238 del 10 de diciembre de 2008, se otorgó una licencia 

ambiental a la empresa EXPLOTACIONES Y MÁRMOLES LTDA, identificada con Nit. 

811.016.513-9, para desarrollar un proyecto minero de explotación de calizas y mármoles en el 

municipio de Puerto Triunfo (Antioquia). Posteriormente, dicha licencia ambiental fue cedida a la 

empresa MICROMINERALES S.A.S, identificada con Nit. 811.013.992-1, mediante Resolución No. 

112-1044 del 24 de marzo de 2015. 

Que mediante Auto No. 112-0491 del 23 de octubre de 2013, se requirió el cumplimiento de unas 

obligaciones y actividades derivadas de la licencia ambiental otorgada, en un plazo no superior a 

30 días hábiles. 
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Que mediante la Resolución No. 112-2097 del 13 de mayo de 2016, se requirió nuevamente a la 

empresa MICROMINERALES S.A.S el cumplimiento inmediato de algunas obligaciones derivadas 

de la licencia ambiental. 

Que mediante la Resolución No. 112-3924 del 17 de agosto de 2016, se impuso una medida 

preventiva de amonestación escrita a la empresa MICROMINERALES S.A.S y se le requirió el 

cumplimiento de unas obligaciones ambientales en un término no superior a 3 meses. 

Que mediante Oficio con radicado No. CS-120-4244 del 6 de octubre de 2017 se requirió la 

empresa MICROMINERALES S.A.S, que realizara actividades de compensación por la 

intervención de un individuo arbóreo aprovechado por una situación de riesgo. 

Que mediante la Resolución No. 112-3693 del 2 de octubre de 2019, se ratificó la medida 

preventiva de amonestación escrita impuesta por medio de la Resolución No. 112-3924-2016 y se 

inició un procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental a la empresa 

MICROMINERALES S.A.S. Asimismo, se le requirió el cumplimiento de unas obligaciones 

derivadas de la licencia ambiental. 

Que mediante Resolución No. 134-0330 del 31 de octubre de 2019, se autorizó a la empresa 

MICROMINERALES S.A.S. un aprovechamiento forestal de árboles aislados y se le indicaron las 

alternativas con las que contaba para efectuar la respectiva compensación 

Que mediante Informe Técnico No. IT-01240 del 28 de febrero de 2022, el equipo técnico de la 

oficina de Licencias y Permisos Ambientales, efectuó control y seguimiento a las obligaciones 

derivadas de la licencia ambiental otorgada, así como a los requerimientos establecidos en los 

actos administrativos citados previamente, para lo cual se evaluaron las respuestas e Informes de 

Cumplimiento Ambiental aportados por la empresa MICROMINERALES S.A.S., concluyendo que 

si bien se ha dado cumplimiento parcial a dichas obligaciones y requerimientos, todavía queda 

pendiente el cumplimiento de una parte significativa de los mismos, algunos de los cuales son 

esenciales para un adecuado desempeño ambiental del proyecto minero. En dicho Informe 

Técnico, que hace parte integral del presente acto administrativo, se establecieron las siguientes 

conclusiones: 

"25. CONCLUSIONES: 

(...) Respecto al cumplimiento de los programas de manejo ambiental aprobados, se da cumplimiento total 

del 46.66%, un cumplimiento parcial del 26.67% y un incumplimiento del 26.67%. de las actividades, tal como 
se evidencia en la tabla No.2; las actividades con cumplimiento parcial están relacionadas al establecimiento 
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de hectáreas en bosque mixto, establecimiento de un corredor biológico de 2 km y la capacitación 

trabajadores de Campo; mientras que las actividades incumplidas están relacionadas al manejo de aguas, 

estériles y residuos sólidos. Por otro lado, en lo concerniente al cumplimiento de los programas del plan de 

monitoreo y seguimiento, se da cumplimiento total del 50%, un cumplimiento parcial del 30 y un 

incumplimiento del 20. de las actividades, tal como se evidencia en la tabla No.3; las actividades con 

cumplimiento parcial están relacionadas a los planes de contingencia e inversión del 1%, mientras que las 

actividades incumplidas están relacionadas a los componentes aire y flora. Como se evidencia en el estado 

de cumplimiento del PMA aprobado para el proyecto minero, se concluye que el proyecto minero tiene un 

desempeño ambiental aceptable, cumplimiento de manera satisfactoria y parcial con el 73.33% de las 

obligaciones establecidas en la Licencia Ambiental e incumpliendo el 27.3% de estas. 

(...) Respecto al cumplimiento del Auto 112 - 0491 del 23 de octubre del 2013, se da cumplimiento total del 

33.3% y un incumplimiento parcial del 66.7% de las actividades, tal como se evidencia en la tabla No.4: las 

actividades con incumplimiento están relacionadas a la instalación del dispositivo de control de flujo y al 

diseño de la piscina de lodo. De acuerdo a lo anterior, el Auto 112-0491-2013, presenta un cumplimiento 

ambiental deficiente, el cual debe ser mejorado. 

(...) Respecto al cumplimiento de la Resolución 112-2097-2016, se da incumplimiento del 75% y un 

cumplimiento parcial del 25% de las actividades, tal como se evidencia en la tabla No.5; las actividades con 

cumplimiento parcial están relacionadas a la construcción obras para manejo de aguas de escorrentía, 

mientras que las actividades incumplidas están relacionadas a la construcción de trinchos con el material 

vegetal, revegetalización de las zonas expuestas y mantenimiento al canal artificial. De acuerdo a lo anterior, 

la Resolución 112-2097-2016, presenta un cumplimiento ambiental deficiente, el cual debe ser mejorado. 

(...) El usuario da cumplimiento al 100% de las obligaciones contenidas en la Medida Preventiva impuesta 

mediante Resolución 112-3924 del 17 de agosto del 2016. 

(. . .) El usuario no da cumplimiento a la compensación por la intervención al individuo arbóreo, solicitada 

mediante Radicado No. C-120-4244 del 6 de octubre de 2017. 

(. . .) Respecto al cumplimiento de la Resolución 112 - 3693 del 02 de octubre del 2019, se da cumplimiento 

total del 40% y un incumplimiento del 60% de las actividades, tal como se evidencia en la tabla No.8; las 

actividades con incumplimiento están relacionadas a la presentación de evidencia de los mantenimientos 

periódicos que se realizan al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, la presentación de 

certificados de disposición final de las aguas residuales domésticas e indicadores medibles, cuantificables, 

de la gestión social y el estado de los recursos naturales. De acuerdo a lo anterior, la Resolución 112-3693 

del 02 de octubre del 2019, presenta un cumplimiento ambiental deficiente. 

(. . .) Respecto al cumplimiento de la Resolución 134-0330 del 31 de octubre de 2019, se da incumplimiento 

al 100% de las actividades requeridas, por lo que presenta un cumplimiento ambiental deficiente, el cual 

debe ser mejorado". 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: "Todas las personas tienen 

derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado planificará el manejo 

y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 

restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 

las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto -

Ley 2811 de 1974, consagra en su artículo 1°: "El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los 

particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social". 

Que el Decreto 1076 de 2015, dispuso en su artículo 2.2.2.3.9.1. lo siguiente: "Los proyectos, obras 

o actividades sujetos a licencia ambiental o plan de manejo ambiental, serán objeto de control y seguimiento 

por parte de las autoridades ambientales (...) 

En el desarrollo de dicha gestión, la autoridad ambiental podrá realizar entre otras actividades, visitas al lugar 

donde se desarrolla el proyecto, hacer requerimientos, imponer obligaciones ambientales, corroborar 

técnicamente o a través de pruebas los resultados de los monitoreos realizados por el beneficiario de la 

licencia ambiental o plan de manejo ambiental". 

Que la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir 

la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 

atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana, tienen 

carácter preventivo y transitorio, y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; 

surten efectos inmediatos; contra ellas no proceden recurso alguno. 

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, dispone que se podrán imponer alguna o algunas de 

las siguientes medidas preventivas: (. . . ) 1. Amonestación escrita (...) 

Finalmente, la Ley 1333 de 2009, precisó en su artículo 37 que la medida preventiva de 

amonestación escrita "Consiste en la llamada de atención escrita a quien presuntamente ha infringido las 

normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el 

paisaje o la salud de las personas". 

Que frente a la imposición de las medidas preventivas, la Corte Constitucional en la Sentencia C-

703 de 2010, sostuvo lo siguiente: "Las medidas preventivas responden a un hecho, situación o riesgo 

que, según el caso y de acuerdo con la valoración de la autoridad competente, afecte o amenace afectar el 

Ruta: Intranet Corporativa /Apoyo/ Gestión Juridica/Anexos /Ambiental /Sancionatorio Ambiental Vigencia desde: F-GJ-78N.05 
13-Jun-19 

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Rios Negro y Nare "CORNAR6" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 B Santuario - Antioquía. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70— 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-rail: cliente@?cornare.gov.co 



RE P 0 R Ngl~~9

, _: , Coi&narë 

medio ambiente, siendo su propósito el de concretar una primera y urgente respuesta ante la situación o el 

hecho de que se trate, y que si bien exige una valoración seria por la autoridad competente, se adopta en un 

estado de incertidumbre y, por lo tanto, no implica una posición absoluta o incontrovertible acerca del riesgo 

o afectación, como tampoco un reconocimiento anticipado acerca de la existencia del daño, ni una atribución 

definitiva de la responsabilidad, razones por las cuales su carácter es transitorio y da lugar al adelantamiento 

de un proceso administrativo a cuyo término se decide acerca de la imposición de una sanción. Así, no 

siendo la medida preventiva una sanción, además de que se aplica en un contexto distinto a aquel que da 

lugar a la imposición de una sanción, no hay lugar a predicar que por un mismo hecho se sanciona dos 

veces, pues la medida se adopta en la etapa inicial de la actuación administrativa para conjurar un hecho o 

situación que afecta el medio ambiente o genera un riesgo de daño grave que es menester prevenir, mientras 

que el procedimiento administrativo desarrollado después de la medida puede conducir a la conclusión de 

que no hay responsabilidad del presunto infractor y que, por mismo, tampoco hay lugar a la sanción que 

corresponde a la etapa final de un procedimiento administrativo y es la consecuencia jurídica de la violación 

o del daño consumado, comprobado y atribuido al infractor, y por lo mismo que la medida preventiva no se 

encuentra atada a la sanción, ni ésta depende necesariamente de aquella, no se configura el 

desconocimiento del principio non bis in ídem, pues se trata de dos consecuencias diferentes producidas en 

circunstancias y en etapas diferentes". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que la licencia ambiental es el instrumento por medio del cual se sujeta al cumplimiento de unos 

requisitos, términos, condiciones y obligaciones, la ejecución de aquellos proyectos, obras o 

actividades que puedan producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio 

ambiente, o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje, con el fin de garantizar 

el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, y de prevenir y controlar los factores de 

deterioro ambiental. 

Que para tal fin se elabora un Estudio de Impacto Ambiental en el que se identifican aquellas 

afectaciones al medio ambiente que se derivarían de la ejecución de dichos proyectos, obras o 

actividades, y se establecen una serie de medidas y acciones necesarias para prevenir, mitigar, 

compensar y manejar dichos efectos ambientales, las cuales, finalmente, se plasman en un Plan 

de Manejo Ambiental y en un Plan de Monitoreo y Seguimiento. Todas las acciones y medidas 

propuestas en dichos planes se constituyen en obligaciones cuando se otorga la respectiva licencia 

ambiental, las cuales debe cumplir el titular de la misma durante toda la ejecución del proyecto, 

obra o actividad. En ese orden de ideas, el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

licencia ambiental impone a la autoridad ambiental competente el deber de actuar y tomar las 

medidas correspondientes en aplicación del principio de prevención, para impedir la continuación 

de una situación que atenta contra el medio ambiente, toda vez que se entiende que tal 

incumplimiento eventualmente implica la generación de todas aquellas afectaciones al medio 

ambiente que se pretendían prevenir, mitigar, compensar o manejar con las medidas propuestas. 
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Que, de acuerdo con lo plasmado en el Informe Técnico No. IT-01240 del 28 de febrero de 2022, 

si bien la empresa MICROMINERALES S.A.S. ha dado cumplimiento parcial a obligaciones 

derivadas de la licencia ambiental y requerimientos establecidos en los actos administrativos 

citados previamente, todavía queda pendiente el cumplimiento de una parte significativa de los 

mismos, algunos de los cuales son esenciales para la efectiva prevención, mitigación, corrección, 

compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, por lo cual se hace necesario, 

hacer un último llamado de atención al titular de la licencia ambiental y exhortarlo para que dé 

cumplimiento a las obligaciones ambientales y requerimientos faltantes, so pena de dar aplicación 

a las demás medidas preventivas y sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009 que sean del caso. 

Que con la finalidad de evitar que se presenten situaciones que puedan generar afectaciones 

mayores al medio ambiente, a los recursos naturales o a la salud humana, esta Corporación, 

haciendo uso de sus atribuciones legales y constitucionales, procederá a imponer medida 

preventiva a través de su representante legal, señora Yadira Milena Ospina Ríos, a la empresa 

MICROMINERALES S.A.S, identificada con NIT 811.013.992-1 y actual titular de la Licencia 

Ambiental otorgada mediante la Resolución No. 112-8238 del 10 de diciembre de 2008, consistente 

en la AMONESTACIÓN ESCRITA en el proyecto de explotación minera de calizas y mármoles 

denominado El Paujil (Los Colores), ubicado en el municipio de Puerto Triunfo (Antioquia). 

Que, en concordancia con lo anterior, el levantamiento de la medida preventiva de amonestación 

escrita se supeditará al cumplimiento de la totalidad de los requerimientos que se impondrán por 

medio del presente acto administrativo, de lo cual se deberá aportar evidencias en un plazo no 

superior a treinta (30) días hábiles. 

PRUEBAS 

• Informe Técnico No. IT-01240 del 28 de febrero de 2022 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE AMONESTACIÓN ESCRITA a la 

empresa MICROMINERALES S.A.S, identificada con NIT 811.013.992-1, a través de su 

representante legal, señora Yadira Milena Ospina Ríos o quien haga sus veces, medida con la cual 

se hace un llamado de atención, por la presunta violación de la normatividad ambiental y en la que 

se le exhorta para que en un plazo no superior a 30 días hábiles, dé cumplimiento a lo requerido 

por esta Corporación, con la cual se busca prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
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ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 

contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 

PARÁGRAFO 1°: Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los gastos 

que ocasione la imposición de las medidas preventivas serán a cargo del presunto infractor. En 

caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes de poder devolver 

el bien o reiniciar o reabrir la obra. 

PARÁGRAFO 2°: Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, la medida 

preventiva es de ejecución inmediata y no procede recurso alguno contra ella. 

PARÁGRAFO 3°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente 

acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, si hay 

lugar a ella. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR a la empresa MICROMINERALES S.A.S, identificada con 

NIT 811.013.992-1, a través de su representante legal, señora Yadira Milena Ospina Ríos o quien 

haga sus veces, para que un término no superior a treinta (30) días hábiles, dé cumplimiento a 

lo siguiente y aporte las evidencias respectivas: 

Con respecto a la Resolución 112-8238 del 10 de diciembre de 2008 (licencia ambiental) 

1. En adelante, presentar los Informes de Cumplimiento Ambiental en los formatos ICA que se 

anexan a esta Resolución. Para su elaboración y presentación, se recomienda consultar el 

Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos (2020), en el cual se establecen y definen 

criterios técnicos y procedimientos para el seguimiento ambiental de proyectos licenciados o 

con planes de manejo ambiental establecidos por la autoridad ambiental competente, así como 

su respectiva presentación por parte de los Usuarios. El manual se puede encontrar en el 

siguiente enlace: https://www.anla.gov.co/eureka/manuales-y-quias/guias/675-guia-para-

presentacion-de-informes-de-cumplimiento-ambiental-ica 

2. Presentar el Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA) correspondiente al periodo 2019-II, dado 

que en el expediente 18.10.0907 no se evidencia. 
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Manejo de aquas superficiales: 

3. Implementar en el área de operación un sistema de cunetas para el manejo de los sedimentos 

arrastrados por las aguas lluvias y de escorrentía, y realizar mantenimiento periódico a dichas 

cunetas y a las ya existentes en el proyecto. 

Manejo de aquas domésticas: 

4. Presentar las evidencias de los mantenimientos realizados al baño portátil contratado por la 

empresa Bammocol, como se describe en el plan de manejo de aguas residuales domésticas, 

para el periodo 2018-2. 

Manejo de estériles: 

5. Realizar mantenimiento a las cunetas sedimentadoras para el manejo de los sedimentos 

transportados por las aguas lluvias y de escorrentía, ya que para el momento de la visita estas 

estructuras se encontraban colmatadas evidenciando falencias en su mantenimiento. 

Manejo de residuos sólidos (plan de manejo de residuos sólidos): 

6. Presentar los certificados de la gestión realizada por las empresas encargadas de la 

recolección, el transporte, el aprovechamiento y la disposición final de los residuos 

aprovechables y no aprovechables. 

7. Presentar el registro fotográfico de los puntos ecológicos de los residuos aprovechables y no 

aprovechables, y el lugar para el acopio de los residuos peligrosos. 

8. Presentar las evidencias de la gestión de la campaña "Basura cero". 

9. Acondicionar, organizar, demarcar y señalar los sitios de acopio para almacenamiento de 

residuos aprovechables, no aprovechables y peligrosos. 

10. Realizar señalización del sitio de almacenamiento de los residuos peligrosos, marcación de las 

canecas que contienen estos productos, y cerramiento del lugar con su respectiva puerta de 

acceso, para evitar ingreso de fauna. 
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Calidad del aire: 

11. Presentar las evidencias de las humectaciones de las vías en época seca. 

12. Presentarlas evidencias de las capacitaciones al personal, sobre el control de velocidad de los 

vehículos en el proyecto, y el uso adecuado de las cornetas u otros elementos generadores de 

ruido. 

Programa establecimiento de hectáreas en bosque mixto: 

13. El usuario deberá allegar las bases de datos de los individuos establecidos en el área de 

bosque mixto, estas deberán contener como mínimo información como: 

• Nombre común 

• Nombre científico 

• Coordenadas 

• Observaciones sobre el individuo 

• Código único de seguimiento 

14. Allegar la información cartográfica de la ubicación de cada uno de los individuos en el polígono 

de bosque mixto. 

15. Allegar las coordenadas de ubicación de los letreros instalados en el área de bosque mixto. 

16. Reiterar al usuario que el área propuesta no se considera viable, dado que, en la misma se 

encuentra establecido un bosque denso por lo que las actividades de siembra y establecimiento 

de especies en dicha área no se podrían ejecutar, si el usuario desea continuar con la propuesta 

de esta área, deberá solicitar cambio de las actividades descritas en el Plan de Manejo y 

relacionar los respectivos argumentos técnicos para el cambio y/o modificación de la actividad. 

17. Informar al usuario que si desea realizar cambio y/o ajustes a los planes de manejo aprobados 

en la licencia ambiental otorgada mediante la Resolución 112-8238 del 16 de diciembre de 

2008, como lo es el de no realizar siembra y establecimiento de especies; éstos cambios 

deberán ser aprobados y/o concertados con la Corporación, por lo cual la empresa deberá 

allegar los respectivos argumentos técnicos para el cambio y/o modificación de la actividad. 
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Programa establecimiento de un corredor biológico de 2 km: 

18. Evidencias de la implementación de las siguientes actividades: 

18.1. Aislamiento faja de 10 metros x 2 kms 

18.2. Selección de especies y arreglo 

18.3. Preparación del terreno 

18.4. Fertilizado con materia orgánica proveniente de unidad seca. 

19. Se deberán allegar las coordenadas de ubicación de los letreros instalados en el área del 

corredor biológico. 

Programa Capacitación Trabajadores: 

20. Presentar la ejecución del Programa Capacitación Trabajadores de Campo para la 

identificación de Fuentes Semilleros y Seguimiento Fenológico de Especies de Importancia 

Ecológica y Ejecución del PMA Componente Flora y Fauna para los años 2018 y 2019. 

Medio Socioeconómico: 

21. Nombrar las fotos que se entreguen como soporte del componente socioeconómico con las 

fechas respectivas, para identificar las actividades realizadas. 

22. Allegar registro fotográfico del material impreso correspondiente al programa de educación 

ambiental utilizado para cada periodo reportado. 

23. Presentar para todas las actividades a realizar del medio socioeconómico lista de asistencia, 

acta de los espacios realizados y registro fotográfico, debidamente referenciados con fecha y 

tema, y descritos debidamente dentro de los formatos de cumplimiento, así como en el 

documento entregado del ICA. 

Plan de monitoreo y seguimiento: 

24. Presentar el plan de monitoreo de los componentes suelo y paisaje. 

25. Presentar informe de monitoreo de calidad del aire con los respectivos análisis de resultados. 
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26. El usuario deberá allegar las evidencias de la ejecución de las actividades contempladas en el 

Plan de Monitoreo y Seguimiento, a saber: 

26.1. Monitoreo de vegetación: Perímetro de reserva e inventario forestal, frecuencia: 

Semestral 

26.2. Vivero-Vegetación: Producción de plántulas y superficie plantada, frecuencia: De 

acuerdo con la producción en vivero, calendario de siembra ylo trasplante o periodo de 

estabilización, número de especies que permanecen en la zona - número de especies 

desplazadas". 

27. Presentar un listado de todas las actividades que contiene los programas del medio 

socioeconómico que contenga indicadores medibles, cuantificables y se pueda evidenciar el 

cumplimiento de éstos. 

Plan de inversión del 1%: 

28. Con el fin de acoger la ejecución del plan de inversión del 1 % solicitado mediante el radicado 

CE-04610-2021, deberá allegar informe final, donde se relacione de manera clara las 

actividades ejecutadas en el plan de inversión del 1%, información cartográfica, detalle del 

presupuesto ejecutado y los soportes contables, además la Corporación deberá realizar visita 

técnica para verificar en campo lo manifestado. 

Con respecto al Auto No. 112-0491 del 23 de octubre de 2013 (requerimientos) 

29. Presentar los diseños de la piscina de lodos construida para el manejo y control de sedimentos, 

y un registro fotográfico del mismo que evidencien el estado de la estructura para evitar el 

aporte de sedimentos a la fuente hídrica. 

30. Instalar dispositivo de control de flujo en la obra de captación, con el fin de que se capte 

únicamente el caudal del recurso hídrico otorgado. 

Con respecto a la Resolución No. 112-2097 del 13 de mayo de 2016 (requerimientos) 

31. Presentar evidencias de la construcción de trinchos con el material vegetal producto de la 

apertura de la vía, de modo que se garantice la contención y estabilidad de la ladera, dado que 

no es posible retirar todo el material de descapote que se encuentra dispuesto sobre la ladera, 
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por las nuevas afectaciones que se generarían a la flora, las cuales, estarán sujetas a la 

verificación en campo en posterior visita técnica. 

32. Presentar evidencias de la revegetalización de las zonas expuestas (vertiente) por la apertura 

de la vía, para contener el aporte de material de descapote que se encuentra suelto, las cuales, 

estarán sujetas a la verificación en campo en posterior visita técnica. 

33. Allegar evidencias del mantenimiento al canal artificial que se encuentra paralelo a la vía de 

acceso, de modo que se garantice el retiro de los lodos acumulados, las pocetas y diques que 

poseen los lodos producto de la actividad de beneficio, además se debe definir un sitio 

adecuado para la disposición final de dichos lodos y entregar adicionalmente cronograma de 

mantenimiento periódico de éstos, las cuales, estarán sujetas a la verificación en campo en 

posterior visita técnica. 

Con respecto al Oficio No. CS-120-4244 del 6 de octubre de 2017 (compensación) 

34. El usuario deberá informar sobre la opción definida para realizar la compensación y acorde con 

esta, deberá presentar las evidencias de su realización, en caso de no haberse realizado, 

deberá adelantar las labores de forma inmediata y allegar las respectivas evidencias. 

35. Presentar un informe sobre el manejo de la madera y los residuos de tala, el cual, deberá estar 

acompañado de las respectivas evidencias documentales y fotográficas. 

Con respecto a la Resolución No. 112-3693 del 2 de octubre de 2019 (ratifica medida 

preventiva) 

36. Presentar evidencia de los mantenimientos periódicos que se realiza al sistema de tratamiento 

de aguas residuales domesticas (sistemas séptico), de acuerdo a lo reportado en los ICA's. 

37. Presentar certificados de disposición final de las aguas residuales domesticas generadas en el 

baño móvil ubicado en el frente de explotación de la mina El Paujil con una empresa gestora 

autorizada. 
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Con respecto a la Resolución No. 134-0330 del 31 de octubre de 2019 (aprovechamiento 

forestal) 

38. Allegar evidencias de la ejecución del permiso aquí relacionado y las obligaciones establecidas 

en los artículos de esta Resolución. 

PARÁGRAFO: La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, se levantará de 

oficio o a petición de parte, una vez se compruebe que se ha cumplido con lo requerido en este 

artículo. 

ARTÍCULO TERCERO: REMITIR a la empresa MICROMINERALES S.A.S. copia controlada del 

Informe Técnico No. IT-01240 del 28 de febrero de 2022, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la empresa 

MICROMINERALES S.A.S, identificada con NIT 811.013.992-1, a través de su representante 

legal, señora Yadira Milena Ospina Ríos, o quien haga sus veces al momento de recibir la 

comunicación. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página web, 

lo resuelto en este acto administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en sede 

administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQM Y CÚMPLASE 

JOSÉ FERNA O MARÍN CEBALLOS 

Jef Oficina Jurídica 

Expediente: 18100907 
Fecha: 26/04/2022 
Proyectó: Sofia Zuluaga Palacios 
Revisó: Leandro Garzón Ramirez /Abogado 
Anexo Formato de Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA) en formato PDF y Excel 
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